
Santiago, 04 de enero de 2024 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

H E C H O    E S E N C I A L 

 

INCOFIN S.A. 

Inscripción Registro de Valores: 1062 

 

 

De nuestra consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10º de la Ley N°18.045 sobre Mercado de 

Valores, y la Norma de Carácter General Nº 30 de la Comisión para el Mercado Financiero, 

y sus modificaciones, informamos a esa comisión en carácter de hecho esencial que con fecha 

12 de junio de 2023, el directorio de la Sociedad, aprobó la celebración de un contrato marco 

para futuras compraventas de facturas con un fondo de inversión privado administrado por 

Toesca S.A. Administradora General de Fondos, en el cual se pactó una línea de hasta 

ochenta mil millones de pesos para efectuar este tipo de transacciones.   

 

Se hace presente que con esta fecha se han cumplido las condiciones pactadas en el contrato 

para su entrada en vigencia. 

 

Finalmente, se levanta lo informado como Hecho Reservado con fecha 13 de junio de 2023. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Oswaldo Sandoval Zavala 

Gerente General Interino 

INCOFIN S.A. 


